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Bogotá D.C., martes, 28 de abril de 2026

Doctora 
MILENA MARGOTH MAZABEL CUASQUER
Defensora Delegada para Los Grupos Étnicos
Defensoría del Pueblo 
Correos electrónicos: delegadaetnicos@defensoria.gov.co 
Bogotá D.C.
 
Asunto: Respuesta a “Traslado por competencia el derecho de petición Articulo 23 

de la Constitución Nacional de Colombia. Radicado No. 
202600401301584862- RADICADO SWATQ NO. 40814576-”

Referencia: Radicado No. 202600401301697392 de la Defensoría del Pueblo.
 
Respetada doctora Milena Margoth, 

Reciba un cordial saludo,

La Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior recibió 
el oficio mediante el cual esa Delegada  trasladó por competencia la petición presentada 
por el señor PEDRO DOMINICHETTI CHICO, en calidad de representante legal del  
Consejo Comunitario de la Comunidad Afrodescendiente El Jinete Libre, relacionada 
con la solicitud de vigilancia preventiva y seguimiento institucional frente al tramite de 
determinación de procedencia de consulta previa del proyecto denominado "Restauración 
de los Ecosistemas Degradados del Canal del Dique, radicado en el sistema ControlDoc de 
este Ministerio con el número 2026-1-002400-033831 id 746754 del 21 de abril de 2026, 
manifestando lo siguiente:

“(…) Actuando de conformidad con los artículos 282 y 284 de la Constitución Política de 
Colombia, en concordancia con las directrices y lineamientos de la Ley 24 de 1992, Ley 1755 
de 2015 y las Resoluciones Defensoriales 396 de 2003 y 327 de 2018, para lo de su 
competencia y los fines pertinentes, me permito informar que la Delegada Para los Grupos 
Étnicos de la Defensoría del Pueblo, recibió Derecho de Petición Art. 23 de la C.N., con 
Radicado IRIS No. 202600401301697392, donde el doctor PEDRO DOMINICHETTI CHICO 
Representante Legal del Consejo Comunitario Afrodescendiente El Jinete Libre en el 
municipio de Arjona en el departamento de Bolívar, solicita a algunas Instituciones del 
Estado, ejercer vigilancia preventiva y control institucional frente al proceso de determinación 
de procedencia de consulta previa del proyecto “Restauración de los Ecosistemas 
Degradados del Canal del Dique”, con el fin de garantizar que dicho trámite se adelante con 
rigor técnico, jurídico y territorial, respetando los principios de debida diligencia, buena fe, 
participación efectiva y protección reforzada de las comunidades étnicas. (Anexo la solicitud).

En virtud de lo anterior, la Defensoría del Pueblo, como la institución del Estado Colombiano 
responsable de impulsar la efectividad de los derechos humanos de los habitantes del 
territorio nacional y en cumplimiento de las competencias constitucionales, legales y 
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responsabilidades funcionales asignadas a su 
dependencia, y conforme al “Protocolo de 
Atención de los ciudadanos que acuden a la Defensoría del pueblo”, comedidamente le 
solicita informar a esta entidad, con copia al peticionario del trámite dado a este derecho de 
petición, en virtud del deber legal de colaboración expresamente contemplado en los 
artículos 16,17 y 27 de la Ley 24 de 1992.
(…)”

Teniendo en cuenta su oficio de traslado, esta autoridad procede a dar respuesta en los 
siguientes términos:

Esta autoridad, a través de la Subdirección Técnica de Consulta Previa, área encargada de 
la determinación de la procedencia y oportunidad de la Consulta Previa con comunidades 
étnicas, ya había recibido el derecho de petición objeto de traslado, lo anterior, a través del 
radicado ControlDoc número 2026-1-002400-024857 Id 730719 del 26 de marzo de 2026.

En respuesta al derecho de petición de El Consejo Comunitario de la Comunidad 
Afrodescendiente El Jinete Libre, a través del oficio 2026-2-002410-013087 Id 736465 
del 7 de abril de 2026 (Anexo 1), se trasladó dicha solicitud a la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA-ANI y al representante legal de ECOSISTEMAS DEL DIQUE S.A.S 
como estructuradores, ejecutores y conocedores del entorno y del proyecto denominado 
“RESTAURACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS DEGRADADOS DEL CANAL DEL DIQUE”,  
donde se incluyeron solicitudes puntuales que son necesarias para el trámite administrativo 
de determinación de la procedencia y oportunidad de la consulta previa. Se adjunta el oficio 
enunciado para su conocimiento.

A su vez, a través del oficio radicado 2026-2-002410-013318 Id 737399 del 8 de abril de 
2026 (Anexo 2), se dio respuesta al peticionario, el señor PEDRO DOMINICHETTI CHICO 
en calidad de Representante Legal de El Consejo Comunitario de la Comunidad 
Afrodescendiente El Jinete Libre, donde se informo sobre el oficio de traslado realizado, 
y también se solicitó información adicional que se requiere, para poder realizar el análisis 
adecuado y poder emitir un pronunciamiento de fondo a su solicitud. Se adjuntan el oficio 
enunciado y constancia de su notificación, para su conocimiento.

El resultado del estudio técnico-jurídico de procedencia o no de la consulta previa, que se 
llevará a cabo de acuerdo a la información que suministre la comunidad étnica y el 
estructurador y el ejecutor del proyecto, se emitirá por medio de acto administrativo que 
será notificado a las partes intervinientes, con copia al despacho que usted lidera, para su 
conocimiento y fines pertinentes.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, cualquier información adicional será 
oportunamente atendida. 

Cordialmente,
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Anexos: 

- Oficio 2026-2-002410-013087 Id 736465 del 7 de abril de 2026.
- Oficio radicado 2026-2-002410-013318 Id 737399 del 8 de abril de 2026.
- Constancia de notificación oficio radicado 2026-2-002410-013318 Id 737399 del 8 de abril de 2026.

Elaboró: José Doria - Abogado Área Jurídica DANCP
Revisó:  Carlos Mario Hoyos Morales – Líder Área Jurídica DANCP
Aprobó: Pedro Salas - Director de la DANCP 

CC: concoafrojinetelibre@gmail.com
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